
IvlU E}
dr¿é?¿a*

Creada por l-e5r del 13 de <¡ctrrl>re de 19OO
w*att€- fi, ?¿ rz itt <: a7,s a I i - go l> -p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía flacional"

Contarnana, 28 de Marzo de 2A72.

VISTOS:

Ei Expediente N'1141, de fecha 16 de lüarzo de 2022, lnforme T[C. N' A12-2022-M?U-GEDES-SGEDES-

APV-C, Ce fecha 17 de Marzo deZA22, emitido porel Jefe dei Área de Participación Vecinal, la Carta Ni"

rc6-2A22-MPU-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 18 de Marzo de ?022, emítido por la Sub Gerencia de
Desarrollo e lnciusién Social; la Carta N' 146-2ü22-MPU-GM-G EDES, de fecha 23 de Marzo de 2A22,
emitido por elGerente de Desarrollo Económico y Social, respecto al reconocimiento de Agente Municipal
de Ia "CC.NN- SAN LUIS DE CHARASHMANA", d*i Distrito de Contarnana, Provincia de Ucayali, Regián

.:' Loreto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194e de ia Constitución Política del Estado, modificado por el artícuio
único de la Ley Ne 28607, en concordancia con el Art. ll deiTítulo Preliminar de ia nueva Ley Qrgánica de
Municipalidades - Ley Ne ?7972, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son ios
órgancs de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,
eeonómica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, según el Artículo X del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Prornoción del üesarrollc lntegral, losgobiei'nos locales promueven el
esarrollo integral, para viabilizar el crecimiento econémico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental"

La prcmoción dei desarrollo local es permanente e integral. Las rnunlcipalidades provinciales y distrltales
promueven el desa rrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobie rno regional y naciona i

con ei objeto de facilitar la competítividad local y pr-opiciar las mejores condiciones de vida de su
población.

Que, estando al Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades antes acotada, el Concejo Municipal
tiene atribuciones para aprobar Agencias Munícipales, cuyo texto legal dice; "Atribuciones del Concejo
Municipal. Coresponden al Concejo Munlcipal, inciso 19" '*Aprobar la creación de centros poblados y de
agencias munÍcipales" En tal sentida, eqrresponde reconocer a los agentes municipales de esta
circu nscrÍpción.

Que, las Agencias Municipales de desarrollo son ios érganos desconcentrados responsables de
proporcionar servicics priblicos municipales determinados por noma expresa, así como desarrollar
proyectos y actividades orientados al desarrollo integral y sostenible de la localidad, en coordinación con
ias agencias de línea según corresponda. Sus funciones son diferene iadas y asignadas en concordancia con
las características y necesidades propias de su respectiva jurisdicción y las prioridades en el marco de los
pianes en vigencia. Las Agencias Municipales dependen jerárquicamente de la Ge:'encia Municipal y
funcionalmente de las gerencias de línea y oficinas de asesoramiento y apoyo de la municipalidad"

Que, conforme lo estabiecen los Artícuios 111" y 112'.2 dei Reglamento de Organizaciones y Funciones -

ROF de la Municipalidad Provincialde Ucayali, las Agencias Municipales son órganos desconcentrados de
la Municipalídad Provincial en el ámbito dístrital, de acuerdo a la normatividad vigente;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 096-2O22.MPU-ALC.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓIr¡ OE ALCALD N' 096-2022-MPU-ALC.

Contamana, 28 de Marzo de2022.

Que, rnediante Expediente N" 1141, de fecha i.6 de Marzo de 2Q22, el ciudadano señor Máximo Ríos

Gonzales, identifícado con Documento Nacional de ldentidad N'48201264, solicita a ésta Comuna
Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca forrnalmente como Agente Munieipal de la "CC.NN-
SAN LUIS DE CHARASHMANA", por haber sido designado por mayoría de votos mediante Acta de
Asamblea General Ordinaria, de fecha 24 de Diciembre de 2021, que apareja a su petición acreditando su

respectiva designación si cumple con lt¡s requisitos exigidos por l-ey;

Que, con el objetivo de establecer una mejor coordinación con los sectores, caseríos y comunidades
campesinas y nativas del ámbito de la Provincía de Ucayali, es necesario contar con las agencias
municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes Municipales, quienes son elegidos en asambleas
públicas por los pobladores de sus respectivas circunscripciones;

Per estas consideraciones, el ,Alcalde de Ia Municipalidad Provinciai de Ucayali- Ccntamana, al amparo
de las facuitades y atribuciones emanadas de ia Constitución Política del Perú, concordante con elArtículo
20', lnciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" ?7972y las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Desarrollo Econórnico y Social y Ia Oficina de Asesoría Legal;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DECLARAR PROCED§NTE CI RECONOCIM IENTO, del Señor MÁXIMO RíoS
GONZALES, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 482C1264, como Agente Municipal de
la "eC,NN-SAN LUIS DE CHARASHMANA", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto,
desde la suscripcién de la presente Resolución, y para todo el periodo - ?O22.

ARTíCULO SEGUNDO. - DEJAR slN EFECTO LEGAL; cualquier otra resolución que se oponga al presente
acto resolutivo.

ARTíCULO TERCERO. - EÍ{CARGAR, a la OfÍcina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la presente
resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines cie pertinentes.

REGíSTRESE, CoMUNíQuE§E Y ARCHíVE§E.
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